
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 8 de junio de 2023. Paso a despacho 

del señor Juez informándole que la parte demandante allegó escrito solicitando se 

les remita la comunicación para diligencia de notificación personal al demandado. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA   

Secretario 

Radicado: 2023-00144 

Auto No. 225 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

             

Manizales, ocho (8) de junio de dos mi veintitrés (2023)   

 

Se agrega al expediente para que allí obre el memorial presentado 

por el apoderado de la parte demandante el 7 de junio de 2023 a través del 

cual solicita se le envíe a su correo electrónico la comunicación para 

diligencia de notificación personal del demandado. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el interesado, se le advierte que 

el trámite de notificación debe ser llevado a cabo por la parte interesada; no 

obstante, se interpreta dicha petición en el sentido de autorizar realizar la 

notificación del auto que admite la demanda al demandado a través del 

centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, a lo cual se 

accede; por tal motivo, se ordena la realización de la notificación al 

demandado JOSÉ ALBEIRO CASTAÑO CASTILLO a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, al correo electrónico 

indicado por la EPS SANITAS. Por secretaría envíense las respectivas 

diligencias al Centro en mención. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 

 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dd6fa3ef11c8fc78af59b44d45f06b4bef9b3c54576004f922d61dbec7ea132

Documento generado en 08/06/2023 02:42:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Radicado: 2023-00144
	JUZGADO CUARTO DE FAMILIA


